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de marzo, y en su Reglamento aprobado por LJecreto dos mil
seiscientQs ~ecinueve¡m1J noveciéntos sesentB y seis. de veinte
de octubre~se,declara urgente la ocupación, de los terrenos y
bIenes gravif,dos_con la servidumbre, de ,paso iIt:i;puesta, con el
alcance pte'-vis~ en el, artíCUlo c\larto, de la Ley citada. para
la instal-aciún proyectada por la «Compaiiía Sevillana de ~lee
tricidad, S. A;fJ,_. de una linea de transporte de energía electri
ca a veintiocQo kilovOltiosl con origen en la sUbestación de la
«Valenciana» (PuertO' de Sants. Márla). y término en Rota,
pasando PQr la estaci6n de bombeo de «Campsa». ,en la PI'()-
vincia de CádiZ.

Losaludld~ terrenos y bienes son los, que aparecen des
critos en._ la, relac1Qnque consta en el ex);)e<iiente y publicada
en el," «BoJetln' OficIal» de 'la' proVincia de cuatro de diciembre
de mil novecientos sesenta y ocho. «Diario de Cádiz» de vein
tiocho d-enoviembre' de mil novecientos sesenta y ooho y
referencia en Cll «BoieUn Oficial del E$tado» número doce. de
catorce de ene-ro dettlíl novecieiltos sesenta y nueve.

Así lo dlsPOll8O pOI el, -presente Decreto, dado en Madrld
a dieciocho de m.arzo de mil novecientoS setenta.

F1tANCISCO FRANCO

MINISTERIO DE INDUSTRIA

DECRETO 90411970, de 18 de mar;;:y, por el que se
otorgan los beneficios de expropiaCión, tot~J/:tJr
gente ocupación de bienes para~tfflír: lt1t4línea
de trf:tns'porte de ener'yía eléCtricá,'d~,41ta ,teil8t6n,
a vemttocho ktlovoltios, «V~~'-.Cam:pati»

Rota, por ({Compañía sevalana 'de:1filectr1cidadsoc
ciedad Anónima».'

La Empresa «Compafiia sevillana de .EleetriQid¡;¡d,S. A,» ,ha
solicitado del Ministerio de Industria el beh.,flCiod,e Q,pro
piación forzosa y declaración de urgente O9UPlWt6h de bienes
y. derechos afectados por la impOS1c1ón y ,ejétQl9!9',dela ~
vldumbre de paso de energ1a eléctr~. CQri,:f~entt') ,-en
lo dispuesto por el articUlo treinta y un,o del, :~la:meri:1;Q': 4e
apli~aci6n de la Ley diez/mil noveet.tó$:~'-'''sei$,::de
dieciocho de marzo, sobre exprop1acl6i1,(o"'c"y':'lál,Ulit?'n:es':.
materia de instalaciones eléctrtcas.coR, 1&:fUULHd:a~t<tee~
truir una Unea de transpOrte de 'ene~,e~"""de>getfit1OeJto
kllovoltlos. conortgen en la subestacl,Ófi' 'de.·•. '.Valébt:fafiU-;
del Pue!~o de Santa María. y tétI11l1tOen~",/'::,"~""'.,,_",'t:K>r
la estaclOn de bombeo de «Campsa», en la' ~:'cie>Oé.4í,ir..

La declaración en concreto, de J,a ,utUi=d·.acr/ 'bJ1~de la
1nstalB:Ci~n ~encionada se acord6 por la. Pe ..·· . .6ri'J?toVlhe:1a-1
del Mmlste~l? de IndustrI;a en Cádis por , él6n: 'de ·d.iéél':'
nueve de diCiembre de nlll novecientos sesenta: y s!,ete.pu.bl1·
cada en el «Boletin Oficial del Estado» nWn~· diez. de anee
de enero de mil novecientos sesenta y nueve:,

Se estima urgente y Justificada la ()(l.up.aciófi,ije los biel1e5
que se describen en las relac10nes fOJ'Illu!adN'" pt¡iJ:¡Jjcad8.S por
s~ necesaria la construcción de la lPlea eJéO~<4tie se de&
cnbe para asegurar una doble aUmentaciÓ:ll8;'l&,'1~atidlld'de
Rota y factoría de «CamPsa» en dicha loCalidad,: y-.:que actUal·
mente se encuentra abastecida por ... U_SO" :,Uriea', a11:rttéi1ta
dora.. con el consigUifinte peligro qUe su~ __'~el'q1.Ut se ~
duzca una aver1a. con interrupeión .de servtoio,~.tat1~ca
Unea que en la actualldad daser\Tic:to .a·1&' e1t$4il!croa.

~amitado .el oportuno expediente pPr,la:DeI~ión, ..Pr9
vinclal del Mmisteriode Industrta, deQ6d~,,--tte':ac.u.:er4~eon
la Ley diez/mil novecientos s~ta YgeIs"D/dkletOého'de
marzo, y su. Reglamento de allUPac16n r.le .. :v~ü11;e'de·.oCtul;)r-e.
Decreto dos mil seiscientos dieclnue\1elmtl··-~~eet~tos.~ta
y seis, se oometló al trámlte de lnronnaélónl'Óbll~la~·
ción de «Compañia sevillana de Electtlei~.,"JS","Flt. a evo
fin la relación de interesados y blenes'af~t&,(lo& ,p,¡nlbUC;ó
~n el «Boletín OficIal» de la provincia.. d,e q~8:d",'j~'-d,lCi,_,lite
de mil novecientos sesenta y ocho. «:D1árlO de' '.. .:;de Veinti
ocho de noviembre de mil novecientó$. $eSéJl~;,:toc:bO::Y,ret..
rencia en el «Boletín Oficial del Estado» ·'ll\bllero::.d.()c.-.cle
catorce 'de enero de mil novecientos ~,taJ":liueYé:;_'Tamb1~
se noti{icaron a los interesados compren4idos~'BI'lJaa','telaci~
que present6 la Empresa peticionaria de. corit~i(l&ct -C0i1' :las
normas de la Ley de Procedimiento Admtnistra;tlvC,l; dura;,íte
el plazo reglamentario no se presentaron :esc~tloé:d.tec1&~
ciones que formularan. alegaciones po-rr*'Bón",.d.'10':~
en los articulos veintícineoy veintiséis del~tlm~nto;'ll¡noo
bado por Decreto dos mn seiscientos, dlecinuevetmU'ntWecien..
tos ~esenta- y seis, de ve1nte de octubre.

En su virtud. a propuesta del Ministro- de' IndUstria· .,. pre
via deliberación del Conse-jo de Ministros én<su nronióft dél
día seis de marzo de mil novecientos setent.¡;;"

DISPONGO;

Articulo único.-A los efectos previstos en .... Ley de. Exp~o
piaci6n Forzosa y Sanciones en Materia de I~al.aciOP" -E1éc-
tricas número diez/mil novecientos sesenta y seis, de diee1oc1\o

El .MlnistrÓ de '1nd:ustrla.
JOSE MARIA LOPEZ DE LETONA Y NUSEZ DEL PINO

D1JCBETO 905/1910, de 18 de marzo, por el que se
ad¡JIldlc<t# cuatro P~¡so. dé ¡nVt3tlVacloo de h¡..
dr~bUrO$ a la CompafHa«Amerlca.A Petro!i1Ul
E~atWn Co.' (APEXCO) en Z.. Zlln4 1 (Penln
sula).

V1stas las solicitudes formuladas por. la Compafúa «Ameri
can l'etro!'lp" Explor..tlon 0<>. (4PEXCO) para la adjudica
ción, de oUotr!>~de In...f¡Jllaclón dé h1clroOElrburos en
lo rona I(~!nsUla), y tetl.lendoen ouentl> que dlch... 8011
,dtudtiB ~ea~"d' ~~do .• C01'l. 10 .. quela, Ley diIpone;· ·que la
PetiC1<m.ari&,'~·,demosUadopOSeer la· caPacldadflnane1era y
téOl1.IOa -~;.' que, PrOp,menUDllO p~_ de trabajos
rtlBf)n&bleB.· .e'·in-véfttones·JtgetaUlente aupetioree o iguales a
!alI mInImaa r'églam'J1tarla$ y que en tDdoalQll permlsoe son
10fJ ,ÚniCO$p~~lonlU1os.· procede otor~r a 1& Compafila «Ame-
rloan ~na 1l1lqlIor&tlon, Co," (.u'EXCO) dlehoa perm~.

1Ill 01' -1lIJ. a_1'..ta delMI~\r<> de Induatrla 1 p.....
VI.. dellbe_10ll delQOO8eJo de MlnJstros en "" reuhlón del
dia seis de marro de mil novecientos 'setenta;

DISPONGO:

Articulo pr1mero.......se otorgan a laCompafúa «American
~a.~ratiOJl Oo.». (APEXCO) los cuatro permisos de
in_t1gac1ólld. hidrOcarburos que a continuación se rela
clonan;

Jrt:ediente número doscientos sesenta y ocho. - Permiso
«V . ,¡ de vebitintutVe m-n novecientos cuarenta y una hectlr
t:eas. y cuyos llinl_:aon: ,Norte~ cuarenta y un grados veinti
cinco :~1nu,Ú)fi}f.;_~•.. c:uarenta y un grados dQCe minutos N.;
Este. ClheO.~ ...... Clnoo mlnutos E., y oeste. cuatro gra
dos cincuenta y seis minu.tos E.• enclavado en 1& proVincia de
Tatragona.. .
E~tente número doscientos sesenta y nueve. - Permiso

«Tarragona-». de .. C&torce'mU Utlahectárea. y CUyOS· limites son:
Norte. cuarenta y -un grados doce minutos N.: Sur. ·la línea
natural de la ,costa; Este,: . cinco grados diez minutos E., yoeotll,oualil'O ,~,cI_enta 1 sola mlnutos E.. enclavado en
laprovlllciade.·TarragOnll·

bJed1ente'I1wneto closc1etitoaaetent(L~«Villanueva
1"· Geltrl1», •deeuarenta ,mil· sesenta Y. dOS, h,.ect&reas. Y, cuyos
1in1itel¡ llQn:, ~rte. OUarenta Y un grados vemte mlnutos R;
Sur. lo tul"'" na,tura~"e Ia-,,; lIle!e. cinc. ~Qll vemtihuo
ve 1ll1ll~1!l.,y Oeóté. éfuCó'~ cü.,.mlllutos R. enclavado
en 1... prl)\llhélAla de Tfltfal/OlUl 1 l!la"'el.na.
~l¡e ,hl\lIIere dQllCIet\tQll.~ta y uno.__PermlsO .V¡"

lláttaneo"cI ,,",h&tI~, dI! tt1íIltta y ""ho Jnn qullllentos ....
tetltl> Y~h~. " eUYO/l'IIm.Il¡eS""': Norte. cUarél1ta y
un ll'1'''<ki$t1'éll!ta InlnUtoi!'H,¡ lIur. cu..-tlli y un~.. vein
te, minutos N,; Este, cll\C<> ¡¡radQll trelntlJ minutos lit. y_té.
Cinco~ 'ltllnce mlhutoS E., ,"",IaVOdo en 1... promclao
de Barcelonay~,

ArtIoulo "'!lI!'J1do.~Ii>G ~~ de Invest!gaclón a que se
refj.l!re el ~!ll1IlQ entl!dor qU'!dllh euJ'!tóa " todo cuente tlls
pdl\en la r.t1.. para el Réllúhen Jurldlco de la Inv..Ugaclón
) Explotación de l{idr....rbUros de velntis<!is de dlOlemllre de
de mil noveclehws cincuenta y echó yel 1'IéCh'mento pata
su aP1icac11oll ~ "oo. de J\Ulio de mil noveelelltos clhcuenta
y hueve. as! cOl>¡o a 1lls ofe~ Pt_ntadaspor la petlelOhar!a
qUe no seó-PO~ aloqUe .. se ,espeeWea en el ptesent&D&o
cretoy a: 1&$ ~nd1ciones siguientes: \

Primera.-Ui. titular, de 8ICuerdo con' sus propuestas. queda
~_a'a,~~' en ~1:)Ores. de .iilvestigaclón durante los
0eIa aIlos de v,illlnéla de !Oep_ láI Il1v_onea lllInlmaa
B1g1lientes:

'HmitlL : J "4••iM--
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Para la conversión de pesetas/oro a pesetaslPapelse es.tan\
a lo dispuesto en el articulo treinta y mete del Reglamento
de Hidrocarburos.

Segunda.-En caso de renuncia parci:ill o total,de cualquiera
. de los permisos adjudicados la titular d,ebetá:j~tifica:r>;debida~
mente haber invertido en las - áreas -abant,iOtladu la; cantidad
mlnima exigida por la Ley para les 5eisatlP8 de· vigencia de
lOS pennlsos.

Si la titular renunciase a uno o'vari()s:de: lQS pernl,isos" ad~
judiCádos sin haber invertido en los mismos ,18.$ -cantidades
im.puestos en la condición prim~~anteri()r;y la-renuncia
tuese parcial. se estará a lodispUest(L el1'el artlc91() cierí,to
cuarenta y tres del Reglamento de doce 'de"jUIl10 de'mUno
vecientos cincuenta y nueve; pero Si la, renuneiaf~~~ totáJ.
la titular vendrIa obligada. a .esaf en el~éSQrO b1diteren
cia entre las cantidades realm~te invet'tidas.'"de,pidamente
justificadas: a Juicio de la Admln1stracióllY tastmpuestas "por
lacondict6n primera

Asimismo. la titulal de loS ,permisos eje, Investigación ad·
judicados. sin renunciar a los miSmos", pt)dr4> $Qliplt:ar del
Ministerio de Industria que el· programa<tlÚ%liJJ!LQ 'clelabores
para el área total de aquéllos puecia ser,'<i~o dentro
del, área. de uno, sólo o de Va.r101'1perrniSAA:~o,no colin
dantes, justificando debldamente...te~1'é$en$I(n¡.

A la Vista de las razonesadueidaspOdrá::au,tortzarse si es~
tudb;Ldo cada, caso en particular se juzga' que:eone~.puede
beneficiarse la investigación' 'de' ,áreas que '. ofrezcan' particular
interés.

Tercera.-La valoración de, las,~pottaclQIl~'dela. titular
qUe no se efectden en divisas deberá""" _tida.a"ProblleIÓn
delll4in1stro de IndU5tria,que·teJ1(1rá:en,·,OUf:Bta_~e1)o.
entre -otros datos, lospreelos _nOrtll$.les'Em~l~sd~: origen.

Cuarta.-De acuerdo con- el_-_eontenida,delll.~ul0,treinta
y tres del Reglamento de doce 'de:junl0!ie:JW!-novecienWS
cincuenta y nueve la. condlciórtPrimera,.-~t1,w,eCOttdición
esencial. cuya inobservancialleva,a;pal"Sjada;.'la,:'ead,uet4ad de
los pennIsos. .. •.. ••. .•.•. . . .

Quinta.-La caducidad de lOS penniSOs de Jjllrosila;¡elim será
únicamente declarada. según ~I articulo cler¡¡Q$O.!enta y ~
del lleglamenta, por causas lm~utabiefla Iat:italal' y, ¡;H)r
impllcar de becho la renuncia de: ésta a. iU-e~:,~.~á
de aplicación en este caso Jo dlspues-to'enel'~U1Q'eiento
cuarenta y cuatro del Reglamento Jle.dooe de, junto. de mil
novecientos cincuenta y nueve.

Arttculo tercero.-8e autoriZa al Ministeti04el,nduSt1'la para
dictar las disposiciones necesarias para-él-~p:u1nientQ-de 10
que en este Decreto se dispone.

As! lo dispongo por el presente. Decire"" dadQ· en l'.ladrld
a d1ec1oOOo de marzo de milnoveciep.t08set.en~

FRAI'lCIs(lO FR./INCO

En el permiso ¡<Valls» " " .
En el permiso «Tarragona» ,_.. , "" ,
En el permiso «Villauueva y Geltt'li»q.
En el permiso «VHlafranca del Patiades

Ftas/-oro

452.235
210.015
600.000
578.&10

1967, de 22 de julio; J..ey de 24 de noviemBre de 1\l39, Rel¡1...
mento. de Centrales y E$tecion... Transformado"," de 23 de
febrero-de 1949 y Lineas Eléctricas Aéreas de Al'ta. Tensión de
28 de noVieIDi:rre de 1968, ha resuelto:

Autorizar las instalaciones e-léctrjcas retendas y declarar la
utilidad pública de 1M mismas a los efectos de la expropiación
forzosa e imposición de servidumbre de pe.so-,con sujeción a
las condiciones. alcance y limitaciones que estaólece el Regla~
menta de la 4eY 10/1966, aprobaclo por Decreto 2619/1966.

LérJ4&-, 11 de marzo de 1970.-El Delegad<l provincIal. Fran~

eisco Ferré Casamada..-2.683-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lé
'!ida por la qUe se autO'l"iZa y declara la utiUclad
pública. de laS instalacioneS eléctricas que se citan.
Reft!1'encia: D.-1.666.-R_ L. T.

Cwnplido8 los tramlte~ r~lamentariQS en el e.xpediente in·
coado en esta .Delegación .Provincial. promovido por cEmpresa
Nact-onal Hlcroeléct:rl.ca del Ribegorzana». con domicilio en ,
BarcelQ:na, PaSeo de Gracia.. número 132, en sol1cltud de a~
ri_ióll y declaro.ción de utilidad p(¡bllea, a los efeet<JS de
exprop'l'ac1ón fOI'ZQsa preVista en la Ley 10/1966, de 18 de marzo.
de las. nuevas instalaclones eléctrtcas cuyas ca.raeteristJea.s téc
nicas p:tlnC1Pales son las siguientes:

Obje~: Suministro de 'energ1a eléctri-ca a la. «Urbanfza.oián
y. DePI;H'teSll. camino rlel AunéIS. en término municipal de Lé
rida.

Origen de la i1nea: Apoyo número 26 de la linea 25 kV.
DerivacIÓD a E. T. 1.073 Ramón oapdevila-BoVá 1.

Fina] de la línea: E. T. número 1.027, «Urbanización y De-
portes»~

Término mW1icipaI afectado: Lérida.
Tensión en kV.:. 25.
Em»laz-amiento y denomínación E. T.: Léricla-«'UrbaniZaciÓfl

y ~ottea•.
TipO Y poten.cia: Interior. 1. Transformador de 75 kVA .• de

25/0.220/0.127 kV.

&sta, Delegación Provin-ciaJ, <le acuerdo con 10 disp-ueato en
los .I.leet'etOS 2617 y ,2619/l966. de 20 de octubre; Decreto 17751
1967, dO 22 de julio; 4eY de 24 de noviembre de 1939. Rel¡1...
mento de QmtraIes y Qttaci~ Tnmsformadoras de 23 de
febrero de: 1949 y Lineas EléetrkasAéreas de Alta Tensión de
28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Al¡.to~ 1... inoWaciónes eléctricas referidas y deelarar la
utlli<la<i p(¡b11ea de las DlJsl¡ms a los efeetos de la expraplactótl
forZQ8&"e·tIJ1POSición de servid\llUbre de 'paso, con sujeción a
las ~clone.s, aleanee y limitaciones que establece el Regla
mento deJa 4eY 10/1966. aprobado por Decreto 2619/1966.

Lérid8..11 .d,e marzo de 1970.---El Delegado provincial. Fran
cisco· Férré Casamada.-2.685-e.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de L.
rúkt por la que se autort2a y d~ra la utilidad
pública de las instalaciones eléctricas que se citan,
Referencia: D.-l.667.-R. L. T.

Cuinpli<ios los trámites reg1a.mentarios en el expediente 1n~
coado ~ ·ésta DelegaciÓIl Provin'cial, promovido por «.Etnpresa
NacioPlIl !iidrOe1~ del Ribq_, con domIcll1o en
Baree1ona. paseo de G....,ia, número 122, en solIcitud de auto
rlzaclón Y- deeiaraclim de util1d8<l ¡>úl)liea, a los efectos de
exprO¡>I$elóll f""""", prevista en la 4eY 10/1966. de 18 de marzo,
de ·131 ,nuevas instalaciones eléctrieas cuyas caracteristicas téc
nteas principe.les son las. siguientes:

Obj~: 8mil1nlstro de erterg1a eléctTj,ca a. un edificio de don
José Oosta, .., término munlelpQ1 de Mpicat.

~ qe la línea.: Apoyo número 156 bis de Ia.líne& So 25 kV.
LéridíJ.Rayrnat.

F'inl\i de la .línea: E. T. 1.249 .JOSé Costa Oonz,;,l.....
Tét'¡I\II1Q muniCIpal afeetado; Alplcat.
Tell4ló1l ellkV.: 25. .
E:lnPlazamjenw y denomlnaelón E. T. Alpk:et. E. T. núme

ro 1.249 «.losé Costa G-<>nZáI....
Ttpo,'Y poteI1cia:·lnterior, 1. TnutSformador de 100 kVA., de

25/0.380/0,220 kV

Esta,Delegación Provin<dal. de acuerdo con lo dispuesto en
Jos D!><ll'\>t06 2617 Y 2619/1966. de 20 de oetubre; Decreto 17751
1967. de 22 de'jUillO; !ley de 24 de noviembre de 1939, Rel¡la
mento, -:-deoetttral'OO . y Estac1OI1ti;Tra.nAtormadoras de 23 de
febrerQde 1\l4t Y- Line1l.s Eléctri"... Aéreas de Alta Tenslán de
28 de 1l<>V1emb!jl de 1968. ha resuelto:

Auto:-rlZar lBli··~es eléctricas ··referidas y dee18oI'1L1" la
utiUdad P(¡bllea de 1.... _as a lQ6 efectos de la~
forzosa. .. e imposici~ deservidttn1bre·de .])aSO, con sujeción a
las condiciones.alcanoo y limit&ciones que establece el Regla·
mento de- l~ l,ey 10/1966, a.probado por Decreto. 2619/1966.

Lérida, 11 de """'"" de 19'10._El Delegado provincial, Frtm·
C1J¡oo1"<m'é C-"-2.GUC.


